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I. Introducción

1. Las recomendaciones previas que hizo la Quinta Comisión a la Asamblea
General en relación con los temas 131 y 132 del programa se consignan en los
informes de la Comisión que figuran en los documentos A/58/579 y A/58/580,
respectivamente.

2. La Quinta Comisión reanudó el examen de los temas en sus sesiones 31ª y 39ª,
celebradas los días 10 de marzo y 2 de abril de 2004. Las declaraciones y observa-
ciones formuladas en el curso del examen del tema por la Comisión constan en las
actas resumidas correspondientes (A/C.5/58/SR.31 y 39).
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3. Para la continuación de su examen de los temas, la Comisión tuvo ante sí una
nota del Secretario General por la que transmitía el informe de la Oficina de Servi-
cios de Supervisión Interna sobre el análisis de la Oficina del Fiscal en el Tribunal
Penal Internacional para Rwanda y el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia
(A/58/677).

II. Examen del proyecto de resolución A/C.5/58/L.60

4. En su 39ª sesión, celebrada el 2 de abril, la Comisión tuvo ante sí un pro-
yecto de resolución titulado “Análisis de la Oficina del Fiscal en el Tribunal Penal
Internacional para Rwanda y el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia”
(A/C.5/58/L.60), que fue presentado por el Presidente sobre la base de las consultas
oficiosas coordinadas por el representante de Australia.

5. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.5/58/L.60 sin someterlo a votación (véase párr. 6).
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III. Recomendación de la Quinta Comisión

6. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de resolución:

Análisis de la Oficina del Fiscal en el Tribunal Penal Internacional
para Rwanda y el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 48/218 B, de 29 de julio de 1994, y 54/244, de
23 de diciembre de 1999,

Recordando también sus resoluciones 57/289, de 20 de diciembre de 2002
y 58/253 y 58/255, de 23 de diciembre de 2003,

Habiendo examinado el informe de la Oficina de Servicios de Supervisión
Interna sobre el análisis de la Oficina del Fiscal en el Tribunal Penal Internacional
para Rwanda y el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia1,

Toma nota del informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre
el análisis de la Oficina del Fiscal en el Tribunal Penal Internacional para Rwanda y
el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia1.

__________________
1 Véase A/58/677.


